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Fulvio Soto  
Gerente General EMCALI 
Santiago de Cali  
 
 
 
ASUNTO: Traslado por Competencia 
 
 
Cordial saludo.  
 
 
De acuerdo con el asunto nos permitimos trasladar por ser de su competencia 
derecho de petición radicado 202341730101572492 interpuesta por el Sr. Rafael 
Camacho Ledezma. Para respuesta al peticionario. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
DIEGO FERNANDO CORTES REYES  
Director Técnico 
 
Copia: Rafael Camacho Ledezma 
Correo: repare.felipe@gmail.com  
  
Elaboró: Campo Elías Cetina G – Contratista 
Revisó:   Maryi Torres 
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Especial de Servicios Públicos, Unidad Administrativa <uaespm@cali.gov.co>

1202341730101572492_Traslado Rafael Camacho Ledezma
2 mensajes

UAESPM <uaespm@cali.gov.co> 18 de agosto de 2023, 13:04
Para: Emcali Eice Esp <emcalieiceesp@emcali.com.co>, Servicios Públicos Emcali <servicios.publicos.emcali@cali.gov.co>
Cc: repare.felipe@gmail.com
Cco: RECEPCIÓN UAESPM <recepcion.uaespm@cali.gov.co>, direccion.uaesp@gmail.com

Buenas tardes, comparto traslado por competencia  de acuerdo al asunto, para su atención y fines pertinentes.

Agradezco remitir radicado del traslado.

Saludos,

UAESPM

2 adjuntos

1202341730101572492_Traslado Rafael Camacho Ledezma.pdf
172K

202341730101572492 Petición Rafael Camacho Ledezma.pdf
1687K

Emcali Eice Esp <emcalieiceesp@emcali.com.co> 18 de agosto de 2023, 13:29
Para: UAESPM <uaespm@cali.gov.co>

Cordial saludo, 
 
Le informamos que su comunicación fue radicada por el Área Funcional Ventanilla Única y
remitida con el No.100131022023 Al área competente para su debido trámite.  
 
Atentamente,  
  
  
Unidad de Gestión Documental  
Área Funcional – Ventanilla Única. (EO) 

 
Nota: Si usted recibe este correo por error o no es la persona competente para dar la respuesta, por favor direcciónela al área
correspondiente para su respectivo trámite con copia este correo (Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015).  
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*****Este correo es de carácter informativo, favor no responder a este mensaje.*****

De: UAESPM <uaespm@cali.gov.co>
Enviado: viernes, 18 de agosto de 2023 1:04 p. m.
Para: Emcali Eice Esp <emcalieiceesp@emcali.com.co>; Servicios Públicos Emcali <servicios.publicos.emcali@
cali.gov.co>
Cc: repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>
Asunto: 1202341730101572492_Traslado Rafael Camacho Ledezma
 
[El texto citado está oculto]

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si
por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato,
notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio
ambiente.

Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en
consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones establecidas
en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de manera exclusiva e individual para su destinatario. Si usted no es el
destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI EICE ESP no se hace
responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita mediante el correo corporativo.

Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.
Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en
consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones establecidas
en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de manera exclusiva e individual para su destinatario. Si usted no es el
destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI EICE ESP no se hace
responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita mediante el correo corporativo.

mailto:uaespm@cali.gov.co
mailto:emcalieiceesp@emcali.com.co
mailto:servicios.publicos.emcali@cali.gov.co
mailto:servicios.publicos.emcali@cali.gov.co
mailto:repare.felipe@gmail.com
mailto:repare.felipe@gmail.com
https://www.cali.gov.co/desarrolloinstitucional/publicaciones/177676/alcaldia-realizara-segundo-seguimiento-a-inventarios-documentales/
https://www.cali.gov.co/desarrolloinstitucional/publicaciones/177676/alcaldia-realizara-segundo-seguimiento-a-inventarios-documentales/

